
Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
1¡;;1¡;,i,'! r ',¡.: I

en benef¡cio a la compañia de bomberos.

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central felefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Ceno Colorado, 01 de matzo del 2024

LA ALCALDESA DE LA I'UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de ta Municipatidad Disfital de Cerro Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 004-2024-MDCC de fecha 28

de febrero del 2024 trató la moción sobre suscripción de Convenio de Cooperac¡ón Interinstitucional enke la lrlunicipalidad

Distrital de Cerro Colorado v la Compañia de Bomb€ros Yanahuara Renzo fomas Cane de Garay N' '140'

CONSIOERANDO:

eue, la l¡unic¡palidad, conforme a lo establecido en el a(lculo 194' de la ConstituciÓn Politica del Eslado y los

articulos I y ll del T¡tulo Pieliminar de Ia Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el gob¡erno promotor del desarrollo

local, con personeria juridica de derecho ¡úblico y con plena ¿apacidad para el cumplimiento de sus fnes' que goza de

auiónomia'poltt¡ca, eónómica y administrativa en'los asunlos de competencia y liene como finalidad la de representar al

vecinJario, 
'promover 

ta adecuada prestación de los servicios públ¡cos y el desanollo integral, sostenible y armónim de su

circunscr¡pción.

Oue, el numeral 9.26 del articulo 9" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 2797¿ señala que coresponde al

Concejo lllunicipal aprobar la celebración de conveñios de cooperación nacional e intemacional y convenios

interinstitucionales.

Que,e|artícu|04'l.deIaLey27972,Leyorgánicade|\¡unicipa|idades,erigeque|osacuerdossondecisiones,que
toma elmn;lo, ieferidas a asuntos es-pecíficos de inteiés público, vecinalo ¡nstituc¡onal, que expresan la voluntad delÓrgano

de gobiemo pára praaicar un determinado aclo o sujetafse a una conducta o norma institucional.

eue, el sub numeral 2.2 del numeral 2 del artículo 85' de la nomativa referida señala que, en mater¡a de seguridad

ciudadana, es función compartida de las municipalidades pfov¡nciales: 'Pronover acc¡ones de aqyo a las compañías de

bomberos. benoficenc¡as, óruZ Roia y denás insf/Íuc¡ones de servlclo a la conun¡dad '

QUe,elsubnumera|87'2'5de|numeralST'2de|aftículo87.de|TextotJn¡coordenadode|4Ley27444'Leyde|
proced¡miento Ádministralivo General, aprobado con Decreto Supremo 004-2019!US, determina que en atención al criteri6

de iolaboración las entidades deben brindar una respuesta de manera gratuita y oporluna a las sol¡citudes de información

formuladas por otra entidad pública en ejerc¡cio de sus funciones'

Que,elnumeralSS.3delarlículo88'deltextonormalivoprecitadoestatuyeque'porlosconven¡os*l!!lti9l:
las enídades a través de sus fepresentantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el amblto 0e su fespeclva

aorp"tanii", Oa n.trruleza obligatoria para las parles y con cláusula expresa de libre adhesiÓn y separaciÓn'

oue, mediante ofcio N. 001-2024p/CGBVP/B-140 del 23 de €nero del_2024 presenlado a la Munlcip¿l¡dad 
.el 

05

de febrero del 2024 con expeCiente de trámiie documenlario N' 240122L423, el Pinet lele de la Compañia de Bomberos

yanahuara Nro. 140 solicita et¡ncremento económ¡co a s/ 1,500,00 soles mensuales en benellcio a la compañia de bomberos,

, iin ¿. .r.prii .on u n .ervicio activo con dos-personas r 01 piloto y 0'1 paraméd¡co, ad icionalmente a los integrantes voluntarios

del cuerpo de bomberos.

QUe,conhojadecoofdinaciónN.076.2024-|\,lDcc-GPPRdefechal3defebrefode|2024'e|Gerentede
plan¡¡cac¡On, 

-Éróiupueito 
y Racionatización e;ite disponibilidad presupuestal por el im.orte S/ 1 500 00 soles mensuales

durante el año 2024 para la suscripiOn oJiconvln¡o Jon la Comóania de Bomberos Renzo Tomas Cane Garay Nro 140'

inrn.i.oo *n ,a*o* de captación propia rubfo 0g ¡mpuestos municipales y rubfo 09 recursos directamente recaudados

Que,enfechaOOdefebrero'elPr¡merJefedelaCompañíadeBomberosYanahuaraNro'l40medianleolcioN"
002-2024p/CGáVp/B-140 (expediente de lrámite documentario Ñ' 2402051247) reitera su ped¡do dejncremento en el apoyo

á"onOri.l, ou. uiun. r"cibiindo por parte de eita E;tidad, mediante convenio interinstitucional, a S/'1,500 00 soles mensuales
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" "é", .r c.r.nte de Asesor¡a Jurfdica, mediante ¡nforme regal N. 06g-2024-GAJ-MDcc der '16 de febrero del2024

es de opinión iavorable a la susc¡pción de c-oiiln¡o áá copera.¡On interinstitucional entre la l\4un¡cipalidad Distr¡talde Cero

óoloiio y la compania de Bombefos yanahuara _ Renzo Tomas cané Garay Nro. 't40 por el pefiodo de vigencia desde el

01 de enero del 2024 al 3'l de dic¡embre del 2024

Que'conconocimientode|osm¡embfosdelconcejo|!|unic¡pa|,|uego'deÚbrevedebatesobree|asuntomatena
O"l pres"nüen éói¡On Oe Conceio Ordina¡a N. 004-2024-MÓCC, POR Ul{ANliilDAD, se emile elsiguiente:

ACUERDO:

ART|CULoPR|MERo:APRoBAR|asuscfipciónde|conveniode_cooperación|ntefinstitucj.onal,entrela
t¡*tcipuriial o¡str ui oe cerro cotoraoo y ú iómpan¡a ¿e'Bom¡eros yanahuafa -Renzo Tomas cané Gafay Nfo 140 hasta

et 31 de diciembre det 2Ozc, consrceranoo ioii;iü"rio * U ¡"¡. ¿. .*rdinación N' 076-2024-MDCC-GPPR suscrita por el

Gerente de Presupuesto, PlanifcaciÓn y Racional¡zación'

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Munic¡pal y a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas las

aoiones mrrespondientes para el cumpl¡miento del presente Acuerdo de Concejo

ART|CULoTERCERo:ENGARGARalaof]cinadesecretaríaGeneral|anot¡|]c€ciónde|presente,yalaO|¡cina
oe recnotogiis JJra tnformación su publicaciÓn en el portal web institucional

REGISTRESE, COIIUN¡OUESE Y CÚITPLASE.


